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RESUMEN 

 

El estudio tuvo como objetivo determinar la relación entre gestión del plazo 

razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 2023. 

El tipo de investigación fue básica, de diseño no experimental, de nivel 

correlacional. En cuanto a la población estuvo conformada por 50 personas, entre 

ellos Fiscales, Asistentes en Función Fiscal y Asistentes Administrativos, y se 

consideró como muestra el total de la población; tuvo como técnica la encuesta y 

como instrumento al cuestionario. Como resultados se encontró que: Existe 

correlación positiva moderada entre las variables gestión del plazo razonable y rol 

de las fiscalías, por tener una correlación de Pearson 0,455 (p ≤ 0.01); es decir, se 

rechazó la hipótesis nula y se aceptó la Ha: La gestión del plazo razonable se 

relaciona significativamente con el rol de las fiscalías según la percepción de los 

participantes. 
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ABSTRACT 

The objective of the study was to determine the relationship between the 

management of the reasonable term in the expertise and the role of the prosecutor's 

offices in the province of Moyobamba, 2023. The type of research was basic, non-

experimental, correlational design. Regarding the population, it was made up of 50 

people, among them Prosecutors, Assistants in Fiscal Function and Administrative 

Assistants, and the total population was considered as a sample; The survey was 

used as a technique and the questionnaire as an instrument. As results, it was found 

that there is a "moderate positive" correlation between the variables management 

of reasonable time and the role of prosecutors, since it has a Pearson correlation of 

0.455 (p ≤ 0.01); that is, the null hypothesis is rejected and the Ha is accepted: 

Reasonable time management is significantly related to the role of prosecutors 

according to the perception of the participants. 

 

Keywords: reasonable term management, expertise, role of prosecutors. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el mundo, existen sistemas fiscales que no cuentan con recursos tecnológicos, 

para la recolección de evidencias que les permita adquirir de forma adecuada el 

resultado de las pruebas que requieren un análisis especializado, contando 

solamente con recursos administrativos para poder agilizar dicho trámite ante 

otras instancias; de tal forma que, para poder medir la responsabilidad atribuida 

al personal administrativo en la demora de la tramitación, este tiene que conocer 

la labor encomendada de distintas perspectivas dados en un sector, en 

consecuencia, el compromiso con la institución es valioso. (Calderón, 2016). Por 

su parte Toyama y Rodríguez (2014) afirma que para obtener mayor grado de 

competitividad resulta necesario la eficiencia administrativa, participación de un 

equipo humano, tecnológico, territorial, estructurado e inversión, en tanto que son 

necesarios y deben ser tratados adecuadamente. 

Modernizar el Estado y fortalecer las instituciones administrativas han sido temas 

demandantes en el transcurso de América Latina, siendo que las diligencias de 

solicitar una prueba pericial se retornan muy tediosas, por demora en el plazo, 

siendo que una pericia es determinante para dar solución a un proceso; esta 

notoria demora puede retrasar y aumentar la carga procesal del representante del 

Ministerio Público, estando presente desde su génesis política e independiente. 

La apropiada administración del Estado ha propiciado el interés de distintos 

especialistas, siempre resaltante entre ellas las ciencias sociales del derecho, 

administración y economía, en las que concurre un aspecto de análisis 

fundamentalmente normativa del desarrollo de lo que hoy denominamos gestión 

pública, (Saravia, 2018). 

En el Perú, uno de los problemas que se advirtió en el desarrollo de una 

investigación fiscal, es que las pericias, documentos, videos o informes que se 

requiere, se retrasan para obtener el resultado, lo cual evidencia defectos en la 

organización administrativa, esto conllevando a que producto de la demora genere 

inconvenientes en la investigación, conllevando a una ineficacia actuación 

probatoria en esa línea la gestión administrativa que realiza el Ministerio Público, 

según los instrumentos de gestión, es el presidente de la junta de fiscales 
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superiores del Distrito Fiscal que ejerce su representación y gestión de la 

institución; y para cumplir con su objetivo cuenta con apoyo de, división médico 

legal y registro nacional de detenidos y sentenciados a pena privativa de libertad 

efectiva.  

La región San Martín, no fue ajena a la problemática en mención, pues existen 

muchos casos en donde se ve afectado la gestión de plazo razonable en un 

proceso penal, el mismo que se desarrolla sin dilaciones innecesarias, en un 

determinado tiempo. Todo ello, ha sido objeto de pronunciamiento del Tribunal 

Constitucional, quien ha precisado que, respecto a este derecho, se da en base 

al derecho del debido proceso, el cual se refiere que debe existir un tiempo 

prudencial para esclarecer los hechos materia de investigación. Dependiendo a 

ello, no resulta lógico el hecho de que una persona a la cual se imputa un delito 

esté sometida a una investigación permanente, ya sea a nivel fiscal o policial.  

Actualmente, en el Distrito Fiscal de Moyobamba, se presentan problemas de 

gestión que afectan de manera directa en el desempeño de funciones de los 

fiscales, esto debido a que no existe una comunicación adecuada dentro de la 

institución, entre el área de administración y los fiscales al momento de requerir el 

traslado de alguna muestra, video u objeto incautado que requiera de una pericia 

especializada a fin de determinar la participación directa de un investigado en un 

ilícito penal; pues esta mala comunicación entre las áreas acarrea demora en una 

evidencia, con ello afectando notoriamente a las partes interesada en dicha 

pericia, en la cual estas deben ser trasladadas a la ciudad de Lima u otras 

ciudades fuera de la provincia de Moyobamba.  

Entre las causas que genera ello, es que en la jurisdicción de Moyobamba no se 

cuenta con equipos tecnológicos especializados para realizar dichas actuaciones.  

Por lo cual, las consecuencias de la inoperancia por parte de la administración 

generan tiempos muertos, que a la postre terminan afectando la eficacia de la 

labor de los fiscales, en tanto que, afecta el plazo razonable, así como también 

poder atribuir o no la responsabilidad penal a algún sujeto que esté inmerso en 

una investigación penal. Por otra parte, en cuanto a la problemática planteada, se 

realiza en función al desconocimiento de la posible relación entre gestión del plazo 

razonable en las pericias y rol de las fiscalías de Moyobamba. Por lo tanto, 
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teniendo en cuenta la problemática descrita, se pretende estudiar la influencia de 

la gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia 

de Moyobamba, 2023, referidos al trámite que realizan para trasladar y obtener 

resultados de estudios periciales fuera del distrito fiscal.  

Estando ante ello, se trazó como problema general: ¿Cuál es la relación entre 

gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, 2023? En la misma secuencia los problemas específicos: ¿Cuál 

es el nivel de las dimensiones de gestión del plazo razonable en las pericias en 

Moyobamba, 2023? Y ¿Cuál es el nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías 

en la provincia de Moyobamba, 2023? Y ¿Cuál es la relación de las dimensiones 

de la gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia 

Moyobamba, 2023? 

En la presente investigación se tuvo como justificación por conveniencia, dado 

que fue útil porque permitió analizar el contexto del plazo razonable en las pericias 

solicitadas por los despachos fiscales de Moyobamba, 2023. Relevancia social, 

porque con el estudio investigativo se obtuvo información con relación a gestión 

del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías, que resulta importante a 

cualquier investigado, abogados, fiscales y jueces en materia penal que requieran 

realizar pericias de parte u oficio a fin de garantizar su derecho de defensa. Valor 

teórico, ya que permitió conocer la problemática, acerca de la relación de la 

gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías de Moyobamba, 

ayudando a nuevos investigadores a conocer aún más acerca de las variables 

estudiadas, más aún si a nivel local no existe una investigación relacionada a esta 

problemática, siendo un tema de vital importancia en el marco de preponderar el 

plazo razonable de una investigación. Implicancia práctica, esta investigación 

coadyuvó a determinar que existe una correlación positiva moderada entre la 

gestión de plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías, de tal forma ello 

conllevo a realizar las recomendaciones respectivas al representante del distrito 

fiscal de San Martín – Moyobamba, a fin de trabajar en la gestión de una prueba 

pericial especializada. Utilidad metodológica, para este estudio se tuvo a bien la 

creación de instrumentos para cada una de las variables, las cuales fueron 

debidamente validadas. Asimismo, se logró determinar la relación entre las 
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variables de estudio dejando con ello base teórica para futuras investigaciones, 

más aún que sería la primera investigación a nivel local e incluso regional con 

relación con la problemática advertida.  

Teniendo como base lo mencionado en los párrafos precedentes, resultó 

necesario plantear como objetivo general de la investigación: Determinar la 

relación entre gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en 

la provincia de Moyobamba, 2023. Como objetivos específicos:  Analizar el nivel 

de las dimensiones de gestión del plazo razonable en las pericias en Moyobamba, 

2023. Identificar el nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías en la provincia 

de Moyobamba, 2023. Analizar la relación entre las dimensiones de gestión del 

plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 

2023.  

En la formulación de hipótesis general se tuvo: Hi: Existe relación entre gestión 

del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, 2023. Con relación a las específicas tenemos: El nivel de las 

dimensiones de gestión del plazo razonable en las pericias en Moyobamba, 2023, 

es alto. El nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, 2023, es eficiente: Existe relación entre las dimensiones de gestión 

del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En diferentes ámbitos se han realizado investigaciones que guardan relación con 

las variables de estudio. Tal es el caso de Ortiz y Toloza (2018), Bucheli y Ortega 

(2018), concluyeron que, dada la amplia gama de responsabilidades del fiscal, es 

importante resaltar la importancia de hacer el trabajo correcto con respecto al 

desempeño de sus deberes y obligaciones, en la cual se tenga en cuenta que el 

incumplimiento de estas normas puede dar lugar a responsabilidades 

disciplinarias administrativas, penales y civiles, por ello, una inadecuada gestión, 

genera un bajo rendimiento laboral, o cuando no existen los específicos 

lineamientos, de cierta manera no conocen qué tipo de actividades tienen que 

desempeñar de acuerdo al cargo que ocupan, reduce la eficiencia laboral de los 

trabajadores. 

Rodríguez (2022) el cual concluye que el plazo razonable, es una garantía 

fundamental, ineludible y de imperativo cumplimiento, puesto que facilita a las 

partes procesales que obtengan una solución rápida siempre bajo los estándares 

de un debido procedimiento y de acuerdo a cada caso en concreto, pero ello no 

se debe confundir con una desmedida laxitud y brevedad de los procedimientos, 

ya que la naturaleza del plazo razonable está garantizada en evitar demoras 

indebidas que resulten en perjuicios o denegación de la justicia más aún si se trata 

de derechos fundamentales; por lo que la gestión de plazo razonable debe estar 

presente en cada etapa de un procedimiento ya sea administrativo, fiscal o judicial.  

Por su parte, a nivel nacional se consideró a Olivares (2022) y Flores (2020), 

concluyeron que las encuestas que se consideran explícitamente modelos 

psicométricos intervencionistas son aquellas que realizan análisis e intervienen en 

los casos en específicos del rol de los fiscales. Por ello, las autoridades públicas 

en muchos casos no reciben talleres de capacitación contribuyentes a lograr una 

mejor gestión; he aquí el por qué los funcionarios deben actuar según los criterios 

discrecionales de las funciones públicas que desempeñan en diversos procesos 

administración para eludir el proceso de investigación penal que deben enfrentar 

por incumplimiento de sus funciones. 
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De acuerdo a Mercado (2018), concluyó que, el derecho para tener justicia tiene 

que garantizar dentro de un plazo razonable, realizar todas las actuaciones 

indispensables en el plazo establecido para determinar la verdad de lo sucedido 

y de determinarse responsables sean sancionados y se ve afectado debido al 

entorpecimiento generado por el imputado obteniendo un 40% en total, asimismo 

este derecho se ve gravemente afectado por la carencia de colaboración 

interinstitucional en el avance de las pericias como son las especializadas, 

contables entre otras, las cuales son solicitadas y equivalen a un 38% del total. 

Citando a Saravia (2018), concluyó que, a lo largo de los años se ha criticado y 

enfrentado la existencia de corrupción en las instituciones públicas, no obstante 

los cambios institucionales que ha sufrido el Estado en el proceso de continua 

diversificación de roles no van en conjunto de una institución de mayor control, 

acompañada del fortalecimiento de las instituciones fiscalizadoras, a las que no 

se les ha brindado las atribuciones, ni la soberanía o la continuidad suficientes 

para crear una abolladura. Los acontecimientos actuales en nuestra región 

denotan evidentemente que la corrupción y la incompetencia pueden ser más 

destructoras que los fenómenos causados por la naturaleza, lo cual esto acarrea 

a un ineficaz desempeño laboral de los fiscales. 

De acuerdo a Mandujano (2020) y Cuno (2017), concluyeron que, la ejecución del 

nuevo CPP ha revelado vacíos del desempeño de las respectivas funciones del 

fiscal y policía durante el impulso de los procedimientos preliminares, aplicando 

las responsabilidades del fiscal y la policía; y que el aumento de la tensión entre 

los fiscales se debe a la presión y sobrecarga provocando riesgos para la salud 

en un 58% de cansancio y estrés generado, perjudicando el ejercicio de sus 

funciones, en el marco de la función fiscal en la encuesta preliminar realizada por 

factores psicosociales, precisando que es un proceso interno e individual que 

refleja las interacciones interpersonales establecidas para la promoción y el 

desempeño laboral. 

Chambi (2019), Fernández (2022), Luciano y Fausto (2020) determinaron que es 

muy importante y necesario fortalecer la gestión de la oficina y brindar servicios 

satisfactorios y de calidad, a un valor de r=0,676 y un valor de significancia de 
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0,004; por ende, los fiscales no tenían un orden en cuanto a la distribución de la 

carga de trabajo, no seguían el plan y no había instrucciones claras del jefe de la 

oficina, por lo que identificó indicadores de gestión de resultados insuficientes; 

además que en la investigación preliminar, la vulneración del derecho al plazo 

razonable estuvo fuertemente influida por percepciones incorrectas del sistema 

semafórico, teniendo en cuenta el estudio realizado, ya que la gran mayoría de 

los operadores de justicia consideran que la cláusula virtual contenía por el 

Ministerio Público, como es el sistema de semáforos utilizado, como el período de 

elegibilidad de dos días, no está claramente y deliberadamente aceptado en 

nuestro código procesal penal. 

Respecto a las teorías que sustentan el presente estudio, en relación con las 

variables; antes de detallar, previamente resulta importante definir los términos, 

así tenemos que Gestión, para Taylor (1911), lo define como, el principal objeto 

de la administración en la que se consolida la máxima prosperidad para el 

empleador junto con la máxima bienestar para cada uno de los empleados. 

Considerando como pilar la definición del RAE (2010), quien define a la gestión 

como efecto y acción de gestionar, en tal caso nos planteamos la siguiente 

interrogante, ¿Qué es gestionar?, es decir, “realizar conducentes diligencias al 

logro de un deseo cualquiera o de un negocio”. Asimismo, la palabra razonable 

se define como proporcionado o no exagerado, RAE (2022).  

Conforme al plazo razonable, Pestana (2009) refiere que, se convierte en uno de 

los derechos indispensables derivados del debido proceso. Al respecto, el Tribunal 

Constitucional sostuvo que es posible determinar implícitamente dentro de otro 

derecho reconocido otro derecho que, si bien puede entenderse como parte de 

este derecho, puede configurarse de manera autónoma. La adición de un derecho 

de tiempo razonable es una implicación del derecho al debido proceso, y tal 

implicación de los derechos antiguos no debe confundirse con derechos nuevos o 

no enumerados. Asimismo, Calmet (2004) refiere que se entiende por plazo 

razonable, el que una persona debe ser sancionada en tiempo y forma, sin 

dilaciones innecesarias o sin vulnerar derechos y garantías constitucionales, 

entendiendo que incluso las consecuencias jurídicas de la no aplicación pueden 
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constituir o dar cabida a la vulneración de los Derechos y Garantías 

Constitucionales.  

La pericia, de acuerdo con Vázquez (2022) refiere que, es la opinión de expertos 

es una disciplina difícil y apasionante por dos razones: primero, porque el 

conocimiento experto es claramente tácito, cambiante, con diversos grados de 

complejidad y características distintas; y segundo, porque expertos y legos toman 

decisiones judiciales en contextos hostiles y limitados de varios los recursos están 

interrelacionados. Es apasionante porque pasa por unir estos dos mundos, el 

derecho y los diversos campos del conocimiento, y pide a los juristas que vayan 

mucho más allá de la toma de decisiones basadas en estatutos o precedentes. 

Respecto a las pericias, Lazo (2021), refiere que el derecho al plazo razonable en 

las pericias compone una garantía inherente que forma parte imprescindible del 

debido proceso, su duración está fundada en un lapso de tiempo razonable y 

proporcional, ya que se pretende realizar de manera inmediata los actos 

importantes e imposibles de aplazar. Resulta una manifestación del debido 

proceso que pretende esclarecer y determinar a detallar los hechos objeto de 

investigación.  

De tal forma, sobre la primera variable gestión del plazo razonable en las 

pericias, Picó (2013) refiere que respecto a la gestión del plazo en la aplicación 

del procedimiento directo no existe una demora definida, a pesar de que, es un 

proceso que se realiza a la mayor brevedad, pero suele suceder el caso, para la 

obtención, presentación, retiro de prueba pericial, muchas veces es plazo puede 

excederse, es decir, suele demorar porque no hay especialistas o peritos en la 

jurisdicción en la cual es llevada a cabo la investigación. Evidentemente, a 

consecuencia de ello, según Lazo (2021) indica que no se puede dar el tiempo 

necesario para que el indiciado o imputado ejerza el derecho de defensa, el cuerpo 

principal del procedimiento es que el imputado no tiene el tiempo necesario, por 

lo que, de acuerdo a sus funciones correspondientes, los parámetros y el 

ambiente para la formulación de la prueba afectarán completamente al personal 

judicial con absoluta certeza.  
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Ahora bien, avocándose a las teorías relacionadas a la presente investigación, 

respecto a la primera variable, se sustentan en la teoría de los sistemas 

cooperativos, Barnard (1938), indicó que una organización es un sistema de 

orden social cuyo principio fundamental es el logro efectivo de metas y esto se 

logra si las metas individuales son congruentes con las metas de la organización. 

Según esta visión, la autoridad no proviene de la autoridad superior sino de la 

voluntad, determinación y aceptación de los propios trabajadores, quienes 

despliegan sus actividades en el marco de la cooperación y el respeto. Por esta 

razón, los gerentes deben esforzarse por guiar las actitudes, motivaciones y 

creencias de los trabajadores hacia un alto grado de cooperación para lograr las 

metas de la organización. Para ello se utiliza la persuasión antes que controlar o 

sancionar. 

Asimismo, la teoría del comportamiento, según March y Simón (1961), pero 

desarrollada consecutivamente por Simón (1980), la teoría se concentra en los 

procesos de tomar una decisión, esta organización se concibe como un sistema 

abierto donde se procesa la información. Según los autores, una organización 

eficaz es aquella que basa sus acciones en las decisiones que toma, por lo que la 

atención se desplaza hacia los procesos que se desarrollan dentro de la 

organización, no hacia los procesos que se desarrollan dentro de la organización, 

ser sensible a la optimización a través de procesos de toma de decisiones que 

básicamente constan de tres fases: investigación, modelado y selección. 

En cuanto a la teoría de la administración científica, fue planteada por Taylor 

(1977), en la cual propuso la teoría científica de la administración y señaló que 

toda organización debe seguir los principios, que básicamente tienen como 

objetivo pasar la capacitación de los trabajadores hasta que alcancen su máxima 

eficiencia. Para Taylor, las personas siempre tienden a mostrar el menor esfuerzo 

en el trabajo porque cree que si una empresa aumenta la productividad, será sin 

él; tener procedimientos de trabajo inadecuados hace que baje el rendimiento de 

sus trabajadores; ante esto, su idea fue establecer controles, para lo cual diseñó 

estudios de tiempos y métodos, supervisión funcional, estandarización de 

herramientas, instructivos, incentivos de tareas, sistemas de costos. 
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Respecto a las dimensiones, se tiene tres, la primera: valor probatorio de la 

prueba pericial, la admisión de medios probatorios es una etapa del proceso 

probatorio en la que el juez tiene competencia exclusiva y es quien decide si el 

médico de prueba es admitido, sujeto al cumplimiento de los plazos legales para 

su propuesta, satisfacción de los cargos específicos, su legalidad y pertinencia. El 

papel del juez en este proceso debe ser activo y dinámico, siempre dentro del 

marco prescrito por la ley, utilizando medios de prueba pertinentes, pero no 

utilizando medios de prueba que violen alguna norma del ordenamiento jurídico 

(Ortiz y Toloza, 2018). Las pruebas que pretendan ser incluidas en el proceso 

deberán cumplir con estos requisitos, cuyo incumplimiento será causal de 

improcedencia. (Osco, 2019).  

Conjuntamente como indicador función de la prueba pericial, (Ferrer y 

Vásquez, 2018) precisan que, se utiliza en el proceso judicial para ayudar a 

comprender hechos complejos, el comportamiento de las personas o el 

funcionamiento de determinadas herramientas; teniendo como papel principal, 

analizar los hechos y proporcionar explicaciones técnicas, siendo que el experto 

recoge las conclusiones de su análisis en un documento denominado informe 

pericial. Es una prueba documental que se hace pública en un proceso judicial y 

puede ser solicitada por cualquiera de las partes o por un juez; otra función 

importante es aclarar dudas, esclarecer los antecedentes del incidente y brindar 

información que el juez no conozca.  

Respecto al indicador principio de plazo razonable de la prueba pericial, 

Pastor (2004), precisa que, en un contexto histórico, la aplicación del término plazo 

razonable ha sido celebrada y concebida desde la antigüedad “…Justiniano, 

cuando desde el principio de la historia se denunciaba la lentitud de la justicia y al 

mismo tiempo, Alfonso X instituyó la ley de los 7 juegos, que especifica que la 

prueba no puede durar más de dos años..."; es decir, desde la aplicación de las 

leyes y en los contextos históricos ya en la época de Justiniano que se empezó a 

reprochar la lentitud que existía en el sistema de justicia, al mismo tiempo que dice 

Justiniano se refiere a la primera conceptualización del tiempo razonable. En esa 

misma línea Beccaria en 1764, anuncia que el tiempo para completar el proceso 

judicial es lo más breve posible, lo cual es congruente con lo que menciona más 
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adelante; Feuerbach, quien informa que no es la obligación de los jueces de 

postergar el juicio, es decir, cuanto más pronta sea la ejecución y resolución de la 

sentencia penal, mayor será para el imputado, salvo que en ese momento se 

garantice la brevedad de la demanda judicial, la misma razón, ofrecida por los 

jueces de quienes fuere dicho poder y en cuya custodia se halló dicha obligación 

legal, (Beccaria, 2015). 

En ese orden de ideas, como segunda dimensión plazo legal, para Cabanellas 

(2002) es el que se encuentra establecido por ley, reglamento u otra disposición 

general. De la misma manera Delgado (2018), afirmó que el derecho más 

importante de una persona en un proceso judicial es ser juzgado sin demora 

indebida dentro del plazo prudencial prescrito por la ley. Asimismo, Torres (2020), 

precisa que la dimensión mencionada es reconocida por la Constitución. Como 

indicador carga procesal, Ruocco (2013) argumenta que actualmente con la 

implementación de la NCPP, no se han implementado disposiciones legales que 

se adapten a las realidades procesales que enfrenta actualmente el sector público, 

tales como sobrecarga, falta de capacitación, falta de personal, fiscales y otros 

cambios.  

Como tercera dimensión, incidencia del incumplimiento del plazo en las 

pericias, la infracción del plazo razonable constituye causal de atenuación de la 

pena, posición adoptada por el Tribunal Constitucional Español, las 

consecuencias jurídicas deben ser de carácter alternativo o complementario. Las 

alternativas incluyen la imposición de responsabilidad civil e incluso al órgano 

judicial, y la responsabilidad civil del Estado por fallas judiciales. Entre las medidas 

complementarias se podrían incluir indultos o conmutaciones condicionales de 

penas, en lo que respecta a la Corte Suprema de los Estados Unidos, la misma 

corte que señala consecuencias o soluciones procesales es la nulidad de la 

acusación fiscal y de la eventual sentencia. De acuerdo al indicador debido 

proceso, según Castillo (2020) debido a las implicaciones de la situación jurídica 

de los intervinientes en el proceso, las cortes han determinado que las autoridades 

deben actuar con mayor diligencia en los casos en que la protección de otros 

derechos del sujeto procesal dependa de la duración del proceso. 
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Respecto al termino rol, Podcamisky (2006) indica que, es una función que 

alguien realiza o una tarea que completa en un contexto específico. Es un término 

del inglés role, tomado del francés role, y solían referirse al papel que hacía un 

actor en una obra de teatro. Un fiscal de acuerdo a la guía de actuación fiscal en 

el Código Procesal Penal del año 2013 es el que actúa como representante del 

Ministerio Público. Cabe señalar que el Ministerio Público es un organismo 

nacional que representa los intereses de la comunidad investigando delitos y 

protegiendo a testigos y víctimas. Esta guía también precisa que los fiscales son, 

funcionarios públicos que dirigen las investigaciones penales y el desarrollo de los 

delitos de carácter público. La ley define su ámbito de actuación, actuando con 

objetividad, autonomía e independencia dentro del marco legislativo. 

Con relación a las teorías, referimos a la teoría del garantismo, citamos a 

Contreras (2012), quien precisa que es necesario preservar los ámbitos en que se 

restringe la potestad y su expresión positiva se manifiesta en la ley, y por ello sólo 

significa en sí misma una forma de garantía de los derechos. Sin embargo, tanto 

la restricción que se impone como la obligación afirmativa de obrar deben 

cumplirse simultáneamente en el estado constitucional. Es ilusoria la distinción 

entre derechos que requieren la mera inacción del poder para proteger un espacio 

de libertad y derechos que requieren acción positiva o beneficios del Estado. En 

otras palabras, tanto los derechos individuales como los derechos sociales 

implican limitaciones y beneficios. De ahí que el garante deba ir más allá de los 

límites del poder y procurar periódicamente su ejercicio desde la égida del derecho 

fundamental, como el plazo razonable que se debe considerar en los entes 

públicos, para no afectar al solicitante y con ello a sus derechos.  

De acuerdo a nuestra primera variable rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, Fuentes et al. (2022) manifiesta que, los fiscales tienen la potestad 

de investigar no solo las circunstancias mediante las cuales se podrían verificar 

las alegaciones, sino también aquellas que ayudarían a exonerar o disminuir la 

responsabilidad del acusado cuando se trata de un proceso penal; asimismo para 

determinados hechos, los fiscales exigen a los jueces adopten las medidas 

necesarias. En general, el rol de los fiscales es promover acciones judiciales para 
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defender la legalidad, así como velar por la independencia de los tribunales y 

buscar la satisfacción de los intereses de la sociedad ante ellos.  

Teniendo como primera dimensión, garantías del cumplimiento del ejercicio 

de la función fiscal, para Pérez (2018). Refiere que, en principio, se debe tener 

claro que en el sistema actual, el fiscal no es un sujeto procesal cualquiera, a 

diferencia del acusado, ya que desempeña el rol de magistrado y tiene los mismos 

derechos y obligaciones que un juez, a diferencia de la defensa; ya que como 

funcionario público, cuenta con la logística del Estado para su labor investigativa, 

así como personal de apoyo que lo asiste en la realización de su labor 

investigativa, lo que permite tener a su disposición atención presupuestaria y 

recursos humanos como un director de investigación. 

Respecto al indicador de legalidad, Bedecarratz (2018) refiere de manera 

general, este principio limita una cierta coexistencia del comportamiento social, ya 

que las reglas de conducta establecidas en las instituciones normativas orientan 

y condicionan lo que se considera normal en un determinado territorio y en una 

determinada costumbre. Támara (2020) señala que este principio limita la 

aplicación arbitraria de la ley penal, y en ese sentido es relevante para la variable 

independiente, ya que, en rigor, al abarcar taxativamente las normas materiales y 

procesales, los fiscales son independientes de los criterios en el ejercicio de sus 

funciones, propiedad de estas que no puede ser violada por ningún tipo de 

condición.  

Como segunda dimensión estrategias del Ministerio Público, para Pérez (2018) 

es el organismo de seguridad encargado específicamente de fortalecer la 

necesaria protección judicial de las víctimas en sus diversas formas y variantes. 

Procede desde su punto de vista nacional, pero siempre al servicio de los 

intereses específicos de las víctimas individuales, colectivas o dispersas, según 

diversas condiciones de vulnerabilidad. Como funcionario público, el Ministerio 

Público sólo puede actuar de acuerdo con la autoridad y el objeto de sus funciones 

que le atribuye la ley. Por ser un funcionario del Estado, sus actividades no deben 

comprometer las condiciones de legitimidad del propio Estado, por el contrario, 
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debe buscar fortalecer estas condiciones, en las cuales, como hemos visto, se 

respetan los principios de protección del Estado.  

Como indicador de diligencias fiscales, Córdova (2018) indicó en su tesis que 

la acción fiscal debe llamarse bajo la dirección del fiscal en coordinación con la 

PNP, ello con la finalidad de acumular información sobre el hecho delictivo, para 

que consecutivamente disponga de otras diligencias fiscales y así lograr formalizar 

la investigación o pronunciar el archivo de todo lo actuado. De igual manera, los 

autores Apaza & Chura (2018) indicaron que todas aquellas actuaciones deben 

ser realizadas por el fiscal, las mismas que serían relevantes para probar el sujeto, 

teniendo en cuenta la carga procesal, la prueba es función del fiscal, en la que 

pretende reunir los elementos suficientes y necesarios de convicción para que 

posteriormente, en su caso, en la prestación de formalización, le indique todo lo 

recaudado y las restantes actuaciones a realizar.  

Como ultima dimensión, experiencia de los fiscales penales, siendo de 

relevancia, porque a base de la experiencia puede conllevar a tener una mejor 

teoría del caso, a base de las máximas de la experiencia y con ayuda de las 

pruebas periciales, se puede tener un eficaz resultado de la investigación. 

Respecto al indicador actuación de fiscales, se refiere a los actos de las 

autoridades; en la que sus actuaciones no provocaron dilaciones excesivas en las 

distintas etapas de los procesos. Asimismo, de acuerdo a la actividad procesal del 

interesado, son actos de impulso y conducta procedimental exhibida por los 

sujetos del proceso interviniente en las diferentes etapas del proceso, (Laférriere 

y Perea, 2016). 
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III.  METODOLOGÍA 

3.1. Tipo de estudio: Básica, con enfoque cuantitativo. Básica, debido a que 

sirvió para crear y aumentar los conocimientos respecto a las variables 

porque a través de ella se contribuye al conocimiento científico de nuestras 

variables a estudiar, según Valderrama (2015) refiere al tipo básico de 

estudios, la parte teórica, ellos definen la base científica de la teoría del 

estudio, luego se presentan las hipótesis, las cuales vienen a validarlas a 

través de la estadística. Cuantitativo, porque se trata de aspectos 

observables y susceptibles. Ante ello, Cárdenas (2018) indica que, bajo una 

perspectiva cuantitativa, se utiliza el análisis deductivo, ya que se presenta 

desde lo particular a lo general y el análisis estadístico, que verifica las 

hipótesis con las variables. El propósito del estudio es descriptivo porque 

describió el fenómeno que se observó, siendo relativo y busco características 

especiales, especificaciones de personas, comunidad u otras cosas que 

hicieron posible el análisis. (Fernández et al, 2014) 

 

Diseño de investigación: No experimental, según Carrasco, (2017) debido 

a que no se manipuló las variables. Asimismo, según Hernández, (2016) es 

entendido como una investigación que se efectúa sin manipular 

voluntariamente las variables, se da mediante la observación del 

acontecimiento como tal y cual como se debe dar contexto natural para 

posteriormente hacer el análisis. De igual manera, no existe la manipulación 

de las variables y la conclusión de la actitud de las variables sin intervención 

o influencia directa y un plan recíproco basado en la relación de las variables, 

Pereyra, (2022). 

 

A esto se suma que es correlacional, porque le permite al investigador 

analizar e investigar los hechos y fenómenos de sus variables de estudio y 

así descubrir el grado de influencia o ausencia de estas, determinando la 

correlación entre las mismas, (Hernández, et al. 2016). Ampliando este 

aspecto, el fin de este estudio es establecer la relación entre gestión del 

plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 
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Moyobamba, 2023. Al mismo tiempo, fue de corte trasversal, debido a que, 

los instrumentos de estudio fueron aplicados en un periodo determinado.  

El esquema de representación es: 

                          V1 

M1                     r 

  

                                       V2 

Dónde: rol de las fiscalías  

M= Muestra 

V1= Gestión del plazo razonable en las pericias 

V2= Rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba 

R= Relación de variables de estudio 

 

3.2. Variables y operacionalización: 

Variable 1: Gestión del plazo razonable en las pericias 

Variable 2: Rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba 

 

3.3. Población, muestra, muestreo  

Población: Carrasco (2017), conforma la población los elementos que 

pertenecen al espacio en el que se despliega la investigación.  

La población estuvo constituida por miembros de las fiscalías de la provincia 

de Moyobamba.  

 

 Criterios de inclusión: Estuvo conformada por 28 fiscales, 18 asistentes 

en función fiscal y 4 asistentes administrativos de Moyobamba, que con 

propia voluntad otorgan su conocimiento para poder aplicar la técnica e 

instrumento de investigación. 

 

 Criterios de exclusión: Estuvo conformada por fiscales, asistentes en 

función fiscal y asistentes administrativos de los despachos fiscales de 

Moyobamba, que no dieron su consentimiento. 
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Muestra: Es una parte representativa de la población, en base a ello los 

resultados obtenidos en la muestra se generan para todos los elementos que 

componen la población de estudio, siendo censal, debido a que tuvo en 

cuenta al total poblacional, Carrasco (2017). 

 

Muestreo: Para el presente estudio, no probabilístico, por conveniencia. 

 

Unidad de análisis: 1 fiscal, 1 asistente en función fiscal y 1 asistente 

administrativo de los despachos fiscales de Moyobamba.  

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica. Se aplicó la técnica de encuesta por ser la más adecuada para los 

sujetos de investigación. En cuanto a la técnica de acuerdo con Monjarás et 

al., (2019), las encuestas permiten recopilar información y respuestas de 

usuarios seleccionados, lo que permitió procesar y analizar los datos. 

Campos, (2015) manifestó que esta técnica es como un método en 

diferentes contextos, y es apropiada cuando se quiere comprender las 

características, preferencias, opiniones o creencias de un grupo específico 

de personas. 

 

Instrumentos: Fue el cuestionario, por ser el más adecuado para el 

propósito de la investigación. Hernández (2014) afirma que la utilidad de esta 

herramienta radica en su capacidad para recopilar la información sugerida 

en los objetivos.  

 

Para la investigación se aplicó un cuestionario para cada variable, los cuales 

fueron elaborados por la investigadora. Respecto al instrumento para medir 

las dimensiones de la variable gestión de plazo razonable en las pericias, 

estuvo conformado por 16 ítems y 3 dimensiones, la primera con 7 ítems, la 

segunda con 5 ítems y la tercera con 4 ítems. La escala de medición fue 

ordinal, tipo Likert 1: nunca, 2: casi nunca, 3: a veces, 4: casi siempre, 5: 

siempre. En cuanto a los niveles de las dimensiones fueron medidas con: 

alto, medio y bajo, con sus respectivos rangos, teniendo como puntaje 
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mínimo y máximo: la primera: alto 26-35, medio 17-25 y bajo 7-16; la 

segunda: alto 19-25, medio 12-18 y bajo 5-11; la tercera: alto 15-20, medio 

10-14 y bajo 4-9. Para la variable gestión del plazo razonable la puntuación 

es: alto 59-80, medio 38-58 y bajo 16-37. 

 

El instrumento para medir el rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba estuvo constituido por 16 ítems y 3 dimensiones; la primera con 

4 ítems, la segunda con 7 ítems y la tercera con 6 ítems. De igual forma la 

escala de medición fue ordinal, tipo Likert 1: nunca, 2: casi nunca, 3: a veces, 

4: casi siempre, 5: siempre. Así también las dimensiones fueron medidas con 

alto, medio y baja, con sus respectivos rangos, la primera: Alto 15-20, medio 

10-14 y bajo 4-9; la segunda: alto 23-30, medio 15-22 y bajo 6-14; la tercera: 

alto 23-30, medio 15-22 y bajo 6-14. Para la variable gestión del plazo 

razonable la puntuación es: alto 59-80, medio 38-58 y bajo 16-37. 

 

Validez y confiabilidad 

Validez. Se determinó a través del juicio de expertos, se consideró a 5 

expertos de gran experiencia en el tema, los mismos que se encuentran en 

los anexos; quienes verificaron la claridad, coherencia y relevancia de los 

indicadores con las variables objeto de estudio. Con una escala tipo Likert: 

1: No cumple con el criterio, 2: bajo nivel, 3: moderado nivel, 4: alto nivel. En 

la primera variable se obtuvo un resultado de 0.85 lo cual representa un 85% 

de similitud, en cuanto a la segunda se alcanzó el 0.88, representando el 

88% de semejanza; por lo tanto, los instrumentos que fueron aplicados 

tienen una validez mayor al 80% reuniendo así el porcentaje adecuado de 

validez.  

 

Confiabilidad. Se utilizó la muestra piloto en la presente investigación. Para 

lo cual, se consideró 30% de la muestra de investigación, entre ellos: 

fiscales, asistentes en función fiscal y asistentes administrativos. Respecto 

a la información recabada, se computarizaron en un cuadro Excel, con la 

fórmula de alfa de Cronbach. En relación con el cuestionario sobre gestión 

de plazo razonables en las pericias los resultados muestran una confiablidad 
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de 0.71 y sobre el Rol de los fiscales en la provincia de Moyobamba de 0.77, 

en donde se deduce que para la primera variable existe una alta 

confiabilidad, y para la segunda muy alta, lo cual se describe en los anexos. 

 

3.5. Procedimiento  

La presente investigación se inició con la selección de información de libros, 

revistas científicas, tesis y la jurisprudencia, para obtener antecedentes que 

se comparen con el tema que se investiga, así como las teorías que 

sustentan las variables de estudio, de tal forma se desarrolló el marco 

teórico, y posterior a ello la metodología de la investigación. Una vez 

realizado ello, se procedió a cursar la solicitud de autorización en la entidad 

donde se realizó el estudio, después de ello se procedió a construir los 

instrumentos, los cuales que fueron validados a través del juicio de expertos, 

con el objetivo de verificar el promedio de validez mediante la V de Ayken, 

seguidamente se aplicó la muestra piloto, a fin de medir la confiabilidad de 

los instrumentos, muestra que estuvo conformada por el 15% del total de la 

población; luego de obtener los resultados de la validez y confiabilidad, antes 

de la aplicación de los cuestionarios, se contó con la autorización de la 

Entidad y el consentimiento informado de cada uno de los trabajadores que 

conforman la muestra de estudio. Finalmente, se procedió a tabular toda la 

información recopilada mediante el programa SPSS, habiendo obtenido los 

resultados, estos fueron interpretados y posteriormente se realizó la 

discusión, seguido de ello las conclusiones y finalmente las 

recomendaciones pertinentes de acuerdo con los resultados.  

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Los resultados del cuestionario fueron procesados por medio del SPSS; 

programa por el cual se logró determinar las variables estudiadas, en base 

a sus dimensiones, luego se realizó y ordeno la información en tablas y 

gráficos, el cual fue útil para tener mayor orden respecto a los resultados, 

posteriormente se organizó la información iniciando desde los objetivos 

específicos terminando con el objetivo general.  
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3.7. Aspectos éticos  

Según Porquet, et al, (2014), refieren las razones éticas para aumentar las 

investigaciones ya estudiadas, que se aplica a todas las etapas de esta 

investigación. Por ello, este estudio se rigió por los lineamientos y detalles 

de investigación de la Escuela de Posgrado de la UCV; citando en base a la 

norma internacional APA, séptima edición. 

Esta investigación beneficia a los operadores del derecho porque fue un 

tema de actualidad y las contribuciones que brinden serán leídas por otros 

investigadores, cumpliendo con valores como, la justicia, en la que los 

participantes tuvieron buen trato, generando igualdad en las condiciones, 

preservando su privacidad en cada minuto, para que se lleve a cabo la 

investigación; se consideró el principio de confidencialidad y legitimidad de 

los datos recibidos. Autonomía, se solicitó la aprobación de los participantes 

y previa coordinación nos reunimos y se les comunicó sobre el tema 

estudiado, y las técnicas que se usó en la investigación. La beneficencia, 

se cuidó que la investigación no perjudique mentalmente a los participantes, 

para que los mismos estén activos, brindando información de acuerdo a los 

objetivos, garantizando que no fueron tratados en su contra. La no 

maleficencia, en investigación, simplemente, se usó toda la información 

dada por los expertos de manera académica. La verdad, la información que 

se recolecto fue procesada y presentada sin modificar ni cambiar los datos 

obtenidos, además, la encuesta de investigación fue objetiva e imparcial. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. El nivel de las dimensiones de gestión del plazo razonable en las pericias 

en Moyobamba, 2023.  

 

Tabla 1 

Nivel de las dimensiones de la gestión del plazo razonable  

Dimensiones Niveles Intervalo N° % 

Valor probatorio de 
la prueba pericial 

Alto 26 – 35  17 34 % 

Medio 17 – 25  32 64 % 

Bajo 7 – 16  1 2 % 
Total 50 100 % 

 

Plazo legal 

Alto 19 – 25 14 28 % 

Medio 12 – 18  36 72 % 

Bajo 5 – 11  0 0 % 
Total 50 100% 

 

Incidencia del 
incumplimiento del 
plazo razonable en 

las pericias 

Alto 15 – 20  14 28 % 

Medio 10 – 14  35 70 % 

Bajo 4 – 9  1 2 % 

Total 50 100 % 
Fuente: Cuestionario aplicado a fiscales, asistentes fiscales y administrativos de 
Moyobamba, 2023.  

 

De la tabla 1, se observa el nivel de las dimensiones, desde la percepción 

de los fiscales, asistentes en función fiscal y asistentes administrativos, 

valor probatorio de la prueba pericial se ubica predominantemente en el 

nivel medio 64 %, continuando con alto 34%, finalmente, bajo con 2 %. En 

base a plazo legal se encuentra en medio con 72 %, luego con alto 28 %. 

Por último, incidencia del incumplimiento del plazo razonable en las 

pericias con nivel medio 70 % respectivamente, siguiendo con alto 28 % y 

bajo con 2 %. En conclusión, el nivel que predomina en cada una de las 

dimensiones es el medio, pasando del 63 %.  
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4.2. El nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, 2023.  

 

Tabla 2 

Nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías   

Dimensiones Niveles Intervalo N° % 

Garantías del 
cumplimiento del 

ejercicio de la función 
fiscal 

Alto 15 – 20  42 84 % 

Medio 10 – 14   7 14 % 

Bajo 4 – 9  1 2 % 

Total 50 100 % 
 

Estrategias del 
Ministerio Público 

Alto 23 – 30 15 30 % 

Medio 15 – 22 34 68 % 

Bajo 6 – 14 1 2 % 

Total 50 100 % 
 

Experiencia de los 
fiscales 

Alto 23 – 30 8 16 % 

Medio 15 – 22 40 80 % 

Bajo 6 – 14 2 4 % 

Total 50 100 % 
Fuente: Cuestionario aplicado a fiscales, asistentes fiscales y administrativos de 
Moyobamba, 2023.  

 

De la tabla 2, se observa el nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías 

desde la percepción de los participantes. Se identifica que, garantías del 

cumplimiento del ejercicio de la función fiscal tiene un nivel alto de 84 

%, seguido de medio con 14 % y bajo con 2 %. En cuanto a estrategias 

del Ministerio Público nivel medio de 68 %, posteriormente alto 38 % y 

por último bajo en 2 %. Experiencia de los fiscales de igual forma se ubica 

en nivel medio 80 %, siguiendo con alto 16 % y finalmente bajo con 4 %. 

En conclusión, el nivel que prepondera en cada una de las dimensiones es 

el medio, pasando del 67 %.  
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4.3. Relación entre las dimensiones de gestión del plazo razonable en las 

pericias y rol de las fiscalías en provincia Moyobamba, 2023.  

 

Tabla 3 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

V1 Gestión del plazo legal 

razonable 
,099 50 ,200* 

D1 Valor probatorio de la prueba 

pericial 

,103 50 ,200* 

D2 Plazo legal ,140 50 ,015 

D3 Incidencia del incumplimiento 

del plazo razonable en las 

pericias 

,137 50 ,020 

V2 Rol de las fiscalías ,086 50  ,200* 

D1 Garantías del cumplimiento del 

ejercicio de la función fiscal 
,176 50 ,000 

D2 Estrategias del ministerio público ,098 50 ,200* 

D3 Experiencia de los fiscales  ,116 50 ,093 

 

Se determinó que el valor de significancia (sig.) para las dos variables, la 

dimensión 1 de la variable gestión del plazo legal razonable y la dimensión 

D2 de la segunda variable fue de 0,200; superando así el nivel de 

significancia establecido de 0,05, y el de las dimensiones D2 y D3 de la 

primera variable y D1 de la segunda fue menor a 0,05. En consecuencia, 

se aceptó la hipótesis nula (Ho) y se descartó la hipótesis alternativa (Ha), 

indicando que la muestra presenta mayoritariamente una distribución 

normal. Como resultado, se optó por aplicar una metodología de estadística 

paramétrica, específicamente el Coeficiente de Correlación de Pearson, 

con el fin de analizar la relación entre las variables estudiadas. 
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Tabla 4  

Correlación entre las dimensiones de la gestión del plazo razonable en las 

pericias y rol de las fiscalías  

 

Correlaciones 

 

Valor 
probatorio de 

la prueba 
pericial 

Plazo legal 

Incidencia del 
incumplimiento 

del plazo 
razonable en 
las pericias 

 
Rol de 

las 
fiscalías 

Valor probatorio 
de la prueba 
pericial 

Correlación 
de Pearson 

1 -,041 ,424**  ,258 

Sig. 
(bilateral) 

 
,776 ,002  ,071 

N 50 50 50  50 

Plazo legal 

Correlación 
de Pearson 

-,041 1 ,119  ,322* 

Sig. 
(bilateral) 

,776 
 

,412  ,023 

N 50 50 50  50 

Incidencia del 
incumplimiento 
del plazo 
razonable en las 
pericias 

Correlación 
de Pearson 

,424** ,119 1  ,362** 

Sig. 
(bilateral) 

,002 ,412 
 
 ,010 

N 50 50 50  50 

Rol de las 
fiscalías 

Correlación 
de Pearson 

,258 ,322* ,362**  1 

Sig. 
(bilateral) 

,071 ,023 ,010  
 

N 50 50 50  50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 
La tabla 4, permite constatar una correlación positiva baja entre las 

dimensiones de la variable gestión del plazo razonable de las pericias, por 

tener una correlación de Pearson: dimensión valor probatorio de la prueba 

pericial 0.258 (p = 0.071), dimensión plazo legal 0.322 (p = 0.023) y en la 

dimensión incidencia del incumplimiento del plazo razonable en las pericias 

0.362 (p = 0.010) en una muestra de 50 participantes de la provincia de 

Moyobamba; es decir,  se rechaza la hipótesis nula y se acepta la Ha: Existe 

relación significativa entre las dimensiones de la gestión del plazo 

razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 
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Moyobamba, 2023. A excepción de la dimensión valor probatorio de la 

prueba pericial porque el p valor no es significativa (p>0.05).  

Figura 1 

Correlación de Pearson entre la dimensión valor probatorio de la prueba 

pericial de la gestión del plazo razonable y rol de las fiscalías 

 

Fuente: Base de datos trabajado en SPSS vs 27 

 

En la figura 1, se verifica que la dispersión de los datos y el coeficiente de 

determinación, en donde indica que el rol de las fiscalías depende del 7,97% 

del valor probatorio de la prueba pericial y la diferencia (92,03%) de otros 

factores asociados. En conclusión, se asume que hay una relación lineal y 

positiva entre la primera dimensión de la gestión de plazo razonable y el rol 

de las fiscalías, es decir, que inciden en el rol que estas desempeñan. 
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Figura 2 

Correlación de Pearson entre la dimensión plazo legal de la gestión del plazo 

razonable en las pericias y rol de las fiscalías 

 

 Fuente: Base de datos trabajado en SPSS vs 27 

En la figura 2 se verifica la dispersión de los datos y el coeficiente de 

determinación, del cual se deduce que el rol de las fiscalías depende en un 

9,77% del plazo legal y la diferencia (90,23%) de otros factores relacionados. 

En conclusión, existe relación lineal y positiva entre la dimensión plazo legal 

y el rol de las fiscalías, es decir, que si se incide en la segunda variable. 
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Figura 3  

Correlación de Pearson entre la dimensión incidencia del incumplimiento del 

plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías 

 

 

Fuente: Base de datos trabajado en SPSS vs 27 

 

En la figura 3 se verifica la dispersión de los datos y el coeficiente de 

determinación, el cual indica que el rol de las fiscalías depende en un 12,69% 

de la incidencia del incumplimiento del plazo razonable en las pericias y la 

diferencia (87,31%) de otros factores relacionados. En conclusión: se 

advierte una relación lineal y positiva entre la tercera dimensión del plazo 

razonable en las pericias y el rol de las fiscalías, es decir, que si incide en la 

segunda variable.  
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4.4. La relación entre gestión del plazo razonable en las pericias y rol de 

las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 2023. 

 

Tabla 5  

Prueba de Correlación de Pearson entre las variables gestión del plazo 

razonable y rol de las fiscalías. 

Correlaciones 

 

Gestión del 

plazo razonable 

Rol de las 

fiscalías 

Gestión del plazo 

razonable 

Correlación de Pearson 1 ,455** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 50 50 

Rol de las 

fiscalías 

Correlación de Pearson ,455** 1 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

La tabla 5, nos permite constatar la existencia de una correlación positiva 

moderada entre las variables gestión del plazo razonable y rol de las 

fiscalías, por tener una correlación de Pearson 0,455 (p ≤ 0.01); es decir, 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la Ha: La gestión del plazo 

razonable se relaciona significativamente con el rol de las fiscalías según 

la percepción de los participantes. 
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Figura 4 

 

Correlación de Pearson entre las variables gestión del plazo razonable y rol 

de las fiscalías 

 

 
Fuente: Base de datos trabajado en SPSS ver 27. 

 

En la figura 4 se observa que existe un coeficiente de determinación de 

0.2092 explicando que el 20.92 % de la gestión del plazo razonable es 

influenciado por el rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 2023. 

En conclusión, se verifica la existencia de una relación lineal y positiva 

entre la gestión del plazo razonable en las pericias y el rol de las fiscalías. 
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V. DISCUSIÓN  

Los resultados de la investigación respecto al  primer OE que fue analizar el 

nivel de las dimensiones de la gestión de plazo razonable en las pericias en 

Moyobamba, 2023; fue medido a través del cálculo de las dimensiones de la 

variable gestión de plazo razonable desde la percepción de los fiscales, 

asistentes en función fiscal y asistentes administrativos, teniendo como base a 

la tabla 1 como resultado que respecto al valor probatorio de la prueba pericial 

se ubica predominantemente en el nivel medio con 64% la dimensión de plazo 

legal con 72% y por último la dimensión de incidencia del incumplimiento del 

plazo razonable en las pericias 70% respectivamente, concluyendo que el nivel 

que predomina en cada una de las dimensiones es el medio pasando el 63%; 

de lo que se deduce, que la gestión de plazo razonable se refiere a la aplicación 

del procedimiento directo ante la demora, el tiempo necesario en donde se 

pueda ejercer el derecho a la defensa y donde se puedan obtener los medios 

de pruebas suficientes para generar una certeza alta al juzgador. Para lo cual 

se tener en cuenta la aplicación del sistema de control para la realización de 

terminadas diligencias, en la presente nos avocamos a la realización de 

pericias, verificándose que la gestión para la misma sea efectiva, lo cual es muy 

importante en la obtención de los resultados de dicha prueba, puesto que con 

ello se coadyuvará a cumplir con el plazo razonable.   

Contrarrestado ello con la teoría de los sistemas cooperativos según, Barnard 

(1983), para el cumplimiento y buena gestión del plazo razonable se tiene que 

aplicar el sistema de orden social cuyo principio fundamental es el logro efectivo 

de metas y esto se logra si metas individuales son congruentes con las metas 

de la organización, llegando de esa manera al principal objetivo de una buena 

gestión el cual es la administración en la que se consolida la máxima 

prosperidad para el empleador, y en la presente investigación para las partes 

procesales conjuntamente con la máxima prosperidad para el empleador, en el 

caso para la administración de justicia que tiene como fin el orden social. 

Teniendo también relación con el antecedente internacional de Rodríguez 

(2022) quien determino que el plazo razonable debe ser una garantía 
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fundamental, ineludible y de imperativo cumplimiento ya que posibilita a las 

partes procesales que tengan como resultados una solución a tiempo bajo 

estándares del debido procedimiento, evitando de esa manera demoras 

indebidas que resulten en perjuicios o denegación de la justicia más aún si se 

trata de que las partes estén presentes  en cada etapa del procedimiento 

judicial, en las diferentes ramas del derecho. A nivel nacional se relacionó con 

lo determinado por Chambi (2019), Fernández (2022), Luciano y Fausto (2020), 

que precisaron lo importante el fortalecer la gestión del plazo para que de esa 

manera se pueda brindar servicios satisfactorios. 

Respecto al resultado del segundo OE con los resultados organizados en la 

tabla 2 , el nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías, desde la percepción 

de los participantes, respecto a las garantías del cumplimiento del ejercicio de 

la función fiscal tiene un 84% con una significancia de 0,000 ubicándose 

mayoritariamente en el nivel alto, lo cual se deduce que los fiscales coadyuvan 

en la gestión administrativa para obtención de una prueba pericial, la dimensión 

estrategias del ministerio público en el nivel medio con 68%, con una 

significancia de 0,200*, lo que significa una de las causas que genere 

afectación al debido proceso, es el retraso en la elaboración de los resultados 

de las pericias solicitadas por los fiscales, y la dimensión experiencia de los 

fiscales en el nivel medio con 80% respectivamente con una significancia de 

0,93; concluyendo que el nivel preponderante de cada una de las dimensiones 

es el medio, pasando del 67%, aceptando la hipótesis nula y descartando la 

alternativa; además es preciso mencionar que el rol de las fiscalías según 

Fuentes et al. (2022) lo desarrolla como la potestad investigadora que tienen 

los fiscales mediante el cual pueden corroborar o no alegaciones, ayudando de 

esa forma a exonerar o disminuir una responsabilidad.  

Frente a ello, en base a lo desarrollado por la teoría del comportamiento donde 

March y Simón (1961), precisan que está basada en toma de decisiones, esta 

teoría se concibe como un sistema abierto donde se procesa la información. 

Según los autores, una organización eficaz es aquella que basa sus acciones 

en las decisiones que toma, por lo que la atención se desplaza hacia los 

procesos que se desarrollan dentro de la institución, ser sensible a la 
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optimización a través de procesos de toma de decisiones que básicamente 

constan de tres fases: investigación, modelado y selección, lo que debe 

concurrir en un proceso que está encabezado por los fiscales.  

Teniendo relación con el antecedente internacional de Ortiz y Toloza (2018), 

Bucheli y Ortega (2018) que, dada a la amplia gama de responsabilidades del 

fiscal, es importante resaltar la importancia de hacer el trabajo correcto con 

respecto al desempeño de sus deberes y obligaciones, en la cual se tenga en 

cuenta que el incumplimiento de estas normas puede dar lugar a 

responsabilidades disciplinarias administrativas, penales y civiles; y el 

antecedente nacional de Mandujano (2020) y Cuno (2017), donde se determinó 

que en el campo del derecho penal debido el nuevo CPP ha revelado los vacíos 

del desempeño de las respectivas funciones del fiscal sobre todo dentro de los 

procedimiento preliminar aplicando por ello responsabilidad de su parte y que 

el aumento de la tensión entre los fiscales se debe a la presión y sobrecarga 

provocando riesgos para la salud en un 58% de cansancio y estrés generado. 

Respecto al tercer OE el cual fue analizar la relación entre las dimensiones de 

gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia 

de Moyobamba, 2023, en base a la tabla 4 permite constatar que existe 

correlación “positiva baja” entre las dimensiones de la variable gestión del plazo 

razonable de las pericias, por tener una correlación de Pearson: dimensión 

valor probatorio de la prueba pericial 0.258 (p = 0.071), dimensión plazo legal 

0.322 (p = 0.023) y en la dimensión incidencia del incumplimiento del plazo 

razonable en las pericias 0.362 (p = 0.010) en una muestra de 50 participantes 

de la provincia de Moyobamba; es decir,  se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la Ha; A excepción de la dimensión valor probatorio de la prueba pericial 

porque el p valor no es significativa (p > 0.05).  

Confirmando lo concluido a nivel nacional por Olivares (2022) y Flores (2020) 

que respecto al rol de los fiscales concluyen que de acuerdo a los modelos  las 

autoridades públicas en muchos casos no reciben talleres de capacitación 

contribuyentes a lograr una mejor gestión; he aquí el por qué los funcionarios 

deben actuar según los criterios discrecionales de las funciones públicas que 

desempeñan en diversos procesos administración para eludir el proceso de 
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investigación penal que deben enfrentar por incumplimiento de sus funciones; 

como es el caso de los fiscales, pero que uno de los factores de incumplimiento 

de dicho rol es por la falta de la dimensión valor probatorio de la prueba pericial, 

que de acuerdo con Vázquez (2022) refiere que, es la opinión de expertos es 

una disciplina difícil y apasionante por dos razones: primero, porque el 

conocimiento experto es claramente tácito, cambiante, con diversos grados de 

complejidad y características distintas; y segundo, porque expertos y legos 

toman decisiones judiciales en contextos hostiles y limitados de varios los 

recursos están interrelacionados. Es apasionante porque pasa por unir estos 

dos mundos, el derecho y los diversos campos del conocimiento, y pide a los 

juristas que vayan mucho más allá de la toma de decisiones basadas en 

estatutos o precedentes. Respecto a las pericias, Lazo (2021). 

Es por ello que contrarrestando con lo concluido por Mercado (2018), respecto 

a la gestión de un plazo razonable precisa que es el derecho que la justicia 

tiene que garantizar un proceso tal y como su propia denominación lo dice 

dentro de un plazo razonable, esto conlleva a realizar todas las actuaciones 

que sean necesarias en el plazo establecido para determinar verdad de lo 

sucedido, y de determinarse responsables sean sancionados y se ve afectado 

debido al entorpecimiento generado por el imputado obteniendo un 40% en 

total, asimismo este derecho se ve gravemente afectado por la carencia de 

colaboración interinstitucional en el avance de las pericias como son las 

especializadas, contables entre otras, las cuales son solicitadas y equivalen a 

un 38% del total; por lo que respecto a lo recogido de los participantes se difiere 

que los procesos en las fiscalías no se están dando dentro del plazo razonable 

además, pero esto no es necesariamente por que los fiscales no está 

cumpliendo con su rol si no que se debe a situaciones externas a ello como es 

la falta de logística. 

Po último se tiene al OG el cual fue determinar la relación entre gestión del 

plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba, 2023, donde en la tabla 5 nos permitió constatar que existe 

correlación “positiva moderada” entre las variables gestión del plazo razonable 

y rol de las fiscalías, por tener una correlación de Pearson 0,455 (p ≤ 0.01); es 
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decir, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la Ha: la gestión del plazo 

razonable se relaciona significativamente con el rol de las fiscalías según la 

percepción de los participantes; en conclusión, se asume que la gestión del 

plazo razonable incide positiva moderada y significativamente en el rol de las 

fiscalías, teniendo un coeficiente de determinación de 0.2092 explicando que el 

20.92 % de la gestión del plazo razonable es influenciado por el rol de las 

fiscalías en la provincia de Moyobamba, 2023, asumiendo con ello que existe 

relación lineal y positiva entre la gestión del plazo razonable en las pericias y el 

rol de las fiscalías. 

En tanto si bien la gestión de plazo razonable de acuerdo con los resultados 

obtenidos se verifica la existencia de la relación con el rol de las fiscalías, la 

teoría del comportamiento, según March y Simón (1961), pero desarrollada 

consecutivamente por Simón (1980), nos precisa que al concentrase en el 

proceso de tomar una decisión, esta organización se concibe como un sistema 

abierto donde se procesa la información. Según los autores, una organización 

eficaz es aquella que basa sus acciones en las decisiones que toma, por lo que 

la atención se desplaza hacia los procesos que se desarrollan dentro de la 

institución, ser sensible a la optimización a través de procesos de toma de 

decisiones que básicamente constan de tres fases: investigación, modelado y 

selección. Esto quiere decir que si bien el fiscal es el persecutor del delito, este 

rol tiene que tener recursos que no solo sea la del fiscal si no que la entidad en 

este caso Ministerio Público brinde la logística necesaria para la corroboración 

o no de un hecho delictivo o infractor, para ello, es necesario peritos 

especializados, equipos especializados, entre otros; ya que sin ello por más 

que el fiscal tenga conocimiento, experiencia y cualidades propias de un buen 

profesional pero no tiene las herramientas necesarias serviría de mucho ya que 

se terminará absolviendo al investigado por falta de pruebas o porque no 

pudieron conseguirlas dentro del plazo razonable.  

No cumpliéndose con ello lo fijado por la teoría de la administración científica 

plateada por Taylor (1977) donde señala que toda organización que este caso 

sería el Ministerio Público de debe seguir los principios, que básicamente tienen 

como objetivo pasar la capacitación de los trabajadores hasta que alcancen su 
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máxima eficiencia, ello en base a darse un debido proceso dentro de un plazo 

legal el cual es un derecho muy importante de una persona en un proceso 

judicial es ser juzgado sin demora indebida dentro del plazo prudencial prescrito 

por la ley. Asimismo, Torres (2020), precisa que la dimensión mencionada es 

reconocida por la Constitución. Como indicador carga procesal, Ruocco (2013) 

argumenta que actualmente con la implementación de la NCPP, no se han 

implementado disposiciones legales que se adapten a las realidades 

procesales que enfrenta actualmente el sector público, tales como sobrecarga, 

falta de capacitación, falta de personal, fiscales y otros cambios. 
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VI. CONCLUSIONES  

6.1. Existe correlación positiva moderada entre las variables gestión del plazo 

razonable y rol de las fiscalías, por tener una correlación de Pearson 0,455 

(p ≤ 0.01); es decir, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la Ha: la 

gestión del plazo razonable se relaciona significativamente con el rol de 

las fiscalías según la percepción de los participantes. Además, solo un 

20.92 de dependencia entre segunda variable y la primera.  

6.2. El nivel de las dimensiones de la gestión del plazo razonable en las 

pericias en Moyobamba, 2023, desde la percepción de los fiscales, 

asistentes en función fiscal y asistentes administrativos, con un nivel 

medio de 64 % la dimensión valor probatorio de la prueba pericial, el 72 

% en plazo legal y el 70 % para la incidencia del incumplimiento del plazo 

razonable en las pericias. Determinándose que predomina en cada una 

de las dimensiones el nivel medio, pasando del 63 %. 

6.3. El nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías desde la percepción de 

los participantes. Se identifica que, garantías del cumplimiento del 

ejercicio de la función fiscal tiene un nivel alto de 84 %, estrategias del 

ministerio público con 68 %, y experiencia de los fiscales de igual forma 

se ubica en el nivel medio con 80 %. En suma, el nivel que prepondera en 

cada una de las dimensiones es el medio, pasando del 67 %. 

6.4. Existe correlación positiva baja entre las dimensiones de la variable 

gestión del plazo razonable de las pericias, por tener una correlación de 

Pearson: dimensión valor probatorio de la prueba pericial 0.258 (p = 

0.071), dimensión plazo legal 0.322 (p = 0.023) y en la dimensión 

incidencia del incumplimiento del plazo razonable en las pericias 0.362 (p 

= 0.010) en una muestra de 50 participantes de la provincia de 

Moyobamba; es decir, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la Ha. 
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VII. RECOMENDACIONES  

7.1. Al representante del distrito fiscal de San Martín del Ministerio Público, 

evaluar la posibilidad de incluir más profesiones especializados en el área 

de la División Médico Legal, como peritos forenses, grafotécnicos, 

antropológicos, contables, entre otros en la provincia de Moyobamba, ello 

a través de convocatorias laborales; los cuales ayudarían a los fiscales en 

su rol de persecutores del delito, y con ello a la población que exige 

justicia.  

7.2. Al representante del distrito fiscal de San Martín del Ministerio Público 

evaluar la posibilidad de incluir más equipos especializados en las 

fiscalías como sonómetros, alcolímetros, entre otros en la provincia de 

Moyobamba, esto solicitando al gobierno central más presupuesto para la 

compra, los cuales ayudarían a los fiscales en su rol de persecutores del 

delito.  

7.3. Al representante del distrito fiscal de San Martín del Ministerio Público, la 

implementación de áreas acondicionadas con equipos técnicos para el 

desempeño de las funciones de los peritos especializados, esto 

solicitando al gobierno central presupuesto para su implementación, con 

la finalidad de que ya no se envié las muestras para la realización de una 

pericia, fuera de la provincia de Moyobamba para que se cumplan los 

plazos establecidos y se garantice el debido proceso y plazo razonable. 

7.4. A los fiscales del distrito fiscal de San Martín específicamente de la 

provincia de Moyobamba a ejercer su rol de manera eficiente y dentro del 

plazo establecido por la ley, para que de esa manera no se vulnere el 

plazo razonable reconocido por nuestro tribunal constitucional como un 

derecho fundamental del investigado. 
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ANEXOS 

 



 

 
 

Matriz de operacionalización de variables 

Título: Gestión del plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 2023 

 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

de medición 

 

 

 

Gestión del 

plazo razonable 

en las pericias 

La gestión del plazo en la 

aplicación del procedimiento 

directo no existe una demora 

definida, a pesar de que, es un 

proceso que se realiza a la 

mayor brevedad, pero suele 

suceder el caso, para la 

obtención, presentación, retiro 

de prueba pericial, muchas 

veces es plazo puede 

excederse, es decir, suele 

demorar porque no hay 

especialistas o peritos en la 

jurisdicción en la cual es 

llevada a cabo la 

investigación. (Picó, 2013)  

Es una implicación del derecho al 

debido proceso, y tal implicación de 

los derechos antiguos no debe 

confundirse con derechos nuevos o 

no enumerados 

Se medirá a través del cuestionario 

con 3 dimensiones y 16 preguntas 

 

 Valor probatorio de 

la prueba pericial 

 

 Plazo legal  

 

 Incidencia del 

incumplimiento del 

plazo razonable en 

las pericias 

 Función de la 

prueba pericial 

 

 Principio de 

plazo razonable 

de la prueba 

pericial 

 

 Carga procesal 

 

 Debido proceso 

 

 

 

Ordinal 

 

 

 

Rol de las 

fiscalías 

penales 

El rol de los fiscales es 

promover acciones judiciales 

para defender la legalidad, así 

como velar por la 

independencia de los 

tribunales y buscar la 

satisfacción de los intereses 

de la sociedad ante ellos. 

(Fuentes et al., 2022) 

 

El rol es Investiga no solo las 

circunstancias mediante las cuales 

se podrían verificar las 

alegaciones, sino también aquellas 

que ayudarían a exonerar o 

disminuir la responsabilidad del 

acusado. 

Se medirá a través del cuestionario 

con 3 dimensiones y 16 preguntas 

 Garantías del 

cumplimiento del 

ejercicio de la 

función fiscal  

 

 Estrategias del 

Ministerio Público 

 

 Experiencia de los 

fiscales  

 Legalidad 

 

 

 Diligencias 

fiscales  

 

 

 Actuación de 

fiscales 

 

 

Ordinal 



 

 
 

Matriz de consistencia 

 

Formulación del Problemas Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

instrumentos 
Problema general 

¿Cuál es la relación entre gestión del plazo 
razonable en las pericias y rol en las fiscalías en 
la provincia de Moyobamba, 2023? 
 
Problemas especifico 

¿Cuál es el nivel de las dimensiones de gestión 
del plazo razonable en las pericias en 
Moyobamba, 2023? 
 
¿Cuál es el nivel de las dimensiones del rol de 
las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 
2023? 
 

¿Cuál es la relación de las dimensiones de la 
gestión del plazo razonable en las pericias y rol 
de las fiscalías en la provincia de Moyobamba, 
2023? 

Objetivo general 

Determinar la relación entre gestión del plazo 
razonable en las pericias y rol de las fiscalías 
en la provincia de Moyobamba, 2023. 
 
Objetivos específicos 

Analizar el nivel de las dimensiones de 
gestión del plazo razonable en las pericias en 
Moyobamba, 2023. 
 
Identificar el nivel de las dimensiones del rol 
de las fiscalías en la provincia de 
Moyobamba, 2023. 
 

Analizar la relación entre las dimensiones de 
la gestión del plazo razonable en las pericias 
y rol de las fiscalías en la provincia de 
Moyobamba, 2023.  

Hipótesis general 

Hi: Existe relación entre gestión del plazo razonable en las 
pericias y rol de las fiscalías en la provincia de 
Moyobamba, 2023. 
 
 
 
Hipótesis específicas  

H1: El nivel de las dimensiones de gestión del plazo 
razonable en las pericias en Moyobamba, 2023, es alto. 
 
H2: El nivel de las dimensiones del rol de las fiscalías de 
la provincia de Moyobamba, 2023, es eficiente.  
 
H3: Existe relación entre las dimensiones de gestión del 
plazo razonable en las pericias y rol de las fiscalías en la 
provincia de Moyobamba, 2023. 
 
 

 
 
 

Técnica: 
Encuesta 

 
 
 
 
 

 
 

Instrumentos: 
Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

No experimental 
Diagrama de diseño 

                              V1 

    M1                     r 

  

                                      V2 

Dónde: 
M= Muestra 
V1= Gestión del plazo razonable en las pericias 
V2= Rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba 
R= Relación de variables de estudio 

Población: 
Las fiscalías de la provincia de 
Moyobamba.  
 
Muestra:    
28 fiscales de la provincia de 
Moyobamba y 18 asistentes en función 
fiscal, 4 asistentes administrativos. 
 
 

  

Variables Dimensiones  

Gestión del 
plazo 

razonable 
en las 

pericias 

Valor probatorio de la prueba pericial 

Plazo legal 

Incidencia del incumplimiento del 
plazo razonable en las pericias 

 
Rol de las 
fiscalías  

Garantías del cumplimiento del 
ejercicio de la función fiscal 

Estrategias del Ministerio Público 

Experiencia de los fiscales  



 

 

 

    Ficha técnica para evaluar la Gestión del plazo razonable en las pericias 

Ficha técnica 

 

Nombre:   Cuestionario para evaluar la Gestión del plazo razonable en las 

pericias  

Autora: Idrogo Bustamante, Karen Idrogo 

Tipo de evaluación: Cuestionario 

Lugar: Moyobamba 

Administración: Individual  

Duración: 15 minutos   

Objetivo: Evaluar la Gestión del plazo razonable en las pericias  

Medio: Físico  

Valoración: nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

Tipo de administración: Individual  

Área de aplicación: Fiscales, asistentes en función fiscal y asistentes 

administrativos de la provincia de Moyobamba.  

Tipo de puntuación: Numérica: 1, 2, 3, 4, 5 

Escala de valores: nunca 1, casi nunca 2, a veces 3, casi siempre 4, siempre 

5.  

Niveles y rangos: alto: 5 y 4, medio: 3, bajo 1 y 2.  

Escala: Likert 

Valor total del cuestionario: Máximo 80 puntos y mínimo 16 puntos. 

Valoración: Cuantitativa 

Aspectos a evaluar: El cuestionario está constituido por 16 ítems   

Campo de aplicación: Fiscalías de la provincia de Moyobamba.    

 

 

 



 

 

 

Instrumentos de recolección de datos 
Cuestionario para medir la gestión del plazo razonable en las pericias 

Datos informativos: 

N° de cuestionario: …………….              Cargo:………………………………………               Fecha:……./……./…….  
 

Instrucciones: Estimado colaborador, el presente tiene como objetivo recolectar información sobre 

la Gestión del plazo razonable en las pericias. El instrumento es anónimo y reservado, la información 

es sólo para uso de la investigación. En tal sentido, se le agradece por la información brindada con 

sinceridad y objetividad, teniendo en cuenta las siguientes opciones de respuesta: 

 

NUNCA (1) CASI NUNCA (2) A VECES (3) 
CASI SIEMPRE 

(4) 
SIEMPRE (5) 

 

N.° 

Ítems 
Ítems 

Respuestas  

1 2 3 4 5 

 
 

DIMENSIÓN: Valor probatorio de la prueba pericial 
     

01 
Los servicios que brinda el Ministerio Público generan eficacia en un 

proceso. 
     

02 
La organización de recursos que tiene el Ministerio Público ayuda en 

agilizar una diligencia. 
     

 

03 
Aplica algún sistema de control para la realización de las pericias.      

 

04 
El uso eficiente de los recursos económicos es idóneo.      

 

05 
Las diligencias para solicitar una prueba pericial son efectivas.      

06 
En la prueba pericial, la demora en la obtención de los resultados 

afecta el plazo razonable. 
     

07 
La demora en la obtención de los resultados de la prueba pericial se 

da por una mala gestión de la organización. 
     

 
 

DIMENSIÓN: Plazo legal 
     

08 
Las consecuencias de la inoperancia de la administración, contribuye 

a la carga procesal. 
     

09 
Existe una inadecuada comunicación en el Ministerio Público al 

momento de solicitar la realización de una pericia. 
     

 

10 

La carga procesal es un factor que determinan la duración del 

proceso. 
     

 

11 
Consecuencias jurídicas de la demora en la realización de las pericias.      

12 
El representante del Ministerio Público toma en cuenta los criterios de 

análisis del plazo legal. 
     

 
DIMENSIÓN: Incidencia del incumplimiento del plazo razonable 

en las pericias. 
     

13 
Los fiscales adquieren una eficaz recaudación de pruebas dentro del 

plazo razonable. 
     

14 Existe transgresión al plazo razonable y el debido proceso.      

15 
Se realiza una capacitación a los fiscales respecto al cumplimiento del 

plazo razonable. 
     

 

16 
La demora de gestión para una pericia afecta a las partes del proceso.      



 

 

 

Ficha técnica para evaluar el rol de las fiscalías de la provincia de 

Moyobamba 

Ficha técnica 

 

Nombre:   Cuestionario para evaluar el Rol de las fiscalías en la provincia de 

Moyobamba 

Autora: Idrogo Bustamante, Karen Idrogo 

Tipo de evaluación: Cuestionario 

Lugar: Moyobamba 

Administración: Individual  

Duración: 15 minutos   

Objetivo: Evaluar Rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba 

Medio: Físico  

Valoración: nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

Tipo de administración: Individual  

Área de aplicación: Fiscales, asistentes en función fiscal y asistentes 

administrativos de la provincia de Moyobamba.  

Tipo de puntuación: Numérica: 1, 2, 3, 4, 5 

Escala de valores: nunca 1, casi nunca 2, a veces 3, casi siempre 4, siempre 

5.  

Niveles y rangos: alto: 5 y 4, medio: 3, bajo 1 y 2.  

Escala: Likert 

Valor total del cuestionario: Máximo 80 puntos y mínimo 16 puntos. 

Valoración: Cuantitativa 

Aspectos a evaluar: El cuestionario está constituido por 16 ítems   

Campo de aplicación: Fiscalías de la provincia de Moyobamba.    

 

 



 

 

 

Instrumentos de recolección de datos 
Cuestionario para medir el rol de las fiscalías en la provincia de Moyobamba 

Datos informativos:  

 

N° de cuestionario: …………             Cargo:…………………………………….              Fecha:……./……./……. 
 

Instrucciones: Estimado colaborador, el presente tiene como objetivo recolectar información sobre 

el Rol de las fiscalías. El instrumento es anónimo y reservado, la información es sólo para uso de la 

investigación. En tal sentido, se le agradece por la información brindada con sinceridad y objetividad, 

teniendo en cuenta las siguientes opciones de respuesta:  

 

NUNCA (1) CASI NUNCA (2) A VECES (3) 
CASI SIEMPRE 

(4) 
SIEMPRE (5) 

 

N.° 

Ítems 
Ítems 

Respuestas  

1 2 3 4 5 

 
DIMENSIÓN: Garantías del cumplimiento del ejercicio de la 

función fiscal. 
     

01 
Los criterios de análisis del plazo razonable se 

encuentran debidamente justificados. 
     

02 
Los fiscales aplican estrategias para mejorar la gestión administrativa 

en la obtención de la prueba pericial. 
     

03 
La causa que genera la demora de los resultados de una pericia es 

por el traslado de la misma a otras ciudades. 
     

04 
La causa que genera la demora de los resultados de una pericia es 

por la falta de equipos tecnológicos en la misma ciudad. 
     

 DIMENSIÓN: Estrategias del Ministerio Público      

05 
Las diligencias de los fiscales, aseguran el derecho a un proceso sin 

dilataciones. 
     

06 
La organización del Ministerio Público ayuda a lograr objetivo de la 

investigación. 
     

 

07 
La complejidad de una investigación determina el rol de un fiscal.      

08 
La labor ineficaz del fiscal, ocasiona el archivamiento de la 

investigación. 
     

09 Consecuencias jurídicas en el retraso de las diligencias de los fiscales.      

10 
El retraso en las pericias solicitadas por los fiscales causa afectación 

jurídica al debido proceso. 
     

 DIMENSIÓN: Experiencia de los fiscales      

 

11 
La pluralidad de agraviados, genera retraso en el rol de los fiscales.      

 

12 
Las actuaciones en las pericias son tardías.      

13 
Una inadecuada gestión administrativa afecta los fines de la labor de 

los fiscales. 
     

14 
Debido a la pluralidad de personas investigadas, existe menor eficacia 

en el rol del fiscal. 
     

15 
La unidad de soporte administrativo, influye en las actuaciones 

fiscales. 
     

16 
Las actuaciones fiscales, aseguran la una eficacia de una 

investigación. 
     

 



 

 

 

Autorización de la investigación 

 

 



 

 

 

Consentimiento informado 



 

 

 

 



 

 

 

Validez (V Ayken) 

Variable: Gestión del plazo razonable en las pericias 

  

  CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 4 3 3 4 3 4 3 3 4 4 4 3 

P2 4 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 4 4 4 3 

P3 4 4 4 4 1 3 4 3 4 2 4 4 4 4 3 

P4 4 4 3 4 3 3 4 4 4 3 3 4 3 4 3 

P5 3 4 3 4 2 3 4 4 4 2 3 4 3 4 3 

P6 4 4 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 

D2 

P8 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 3 4 1 

P9 4 3 4 4 2 4 3 4 4 3 4 3 3 4 3 

P10 3 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 3 

P11 3 4 3 4 1 3 4 3 4 2 4 4 4 4 3 

P12 4 4 3 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 

D3 

P13 4 4 4 4 1 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P14 4 3 4 4 2 4 3 4 4 2 4 3 4 4 3 

P15 4 3 3 4 2 4 3 4 4 2 4 3 4 4 3 

P16 4 4 4 4 2 4 4 3 4 2 4 4 4 4 3 

 

 

 

 

 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

D1 0.88 0.63 0.97 0.84 0.59 0.95 0.87 0.62 0.96 

D2 0.85 0.61 0.96 0.85 0.61 0.96 0.87 0.62 0.96 

D3 0.80 0.55 0.93 0.82 0.57 0.94 0.90 0.66 0.98 

Instrumento por criterio 0.85 0.60 0.95 0.84 0.59 0.95 0.88 0.63 0.97 

Instrumento  global 0.85 0.607 0.957       

          

          

          

          

V de Ayken  0.85         



 

 

 

Validez (V Ayken) 

Variable: Rol de las fiscalías de la provincia de Moyobamba  

 

  CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 4 4 4 3 4 4 3 4 2 4 4 3 4 3 

P2 3 4 4 4 2 3 4 4 4 2 3 4 3 4 3 

P3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 2 3 4 4 4 3 

P4 4 4 3 4 2 3 4 4 4 2 3 4 4 4 3 

D2 

P5 4 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 3 4 3 

P6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P7 4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P8 4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P9 4 4 4 4 1 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P10 3 4 3 4 2 3 4 3 4 2 4 4 4 4 3 

D3 

P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 3 4 3 

P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 3 4 3 

P13 4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P14 4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 

P15 4 4 4 4 3 4 4 3 4 2 4 4 4 4 3 

P16 4 4 3 4 3 4 4 3 4 2 4 4 4 4 3 

 

 CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

D1 0.87 0.62 0.96 0.80 0.55 0.93 0.85 0.60 0.95 

D2 0.89 0.65 0.97 0.84 0.60 0.95 0.92 0.69 0.98 

D3 0.94 0.72 0.99 0.84 0.60 0.95 0.91 0.67 0.98 

Instrumento por criterio 0.90 0.67 0.98 0.83 0.58 0.95 0.90 0.66 0.98 

Instrumento  global 0.88 0.636 0.968       

          

          

          

          

V de Ayken  0.88         

 

 

 



 

 

 

 

Confiabilidad (muestra piloto)  

Variable: Gestión del plazo razonable en las pericias   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Variable: Rol de las fiscalías de la provincia de Moyobamba  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Validación de expertos 

Variable: Gestión del plazo razonable en las pericias  

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Validación de expertos 

Variable: Rol de las fiscalías  

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

                                                                                                                                                     

 

 

 



 

 

 

Base de datos  

V1. Gestión del plazo razonable 

Nro. 

Valor probatorio de la prueba 
pericial 

Plazo legal 

Incidencia del 
incumplimiento 

del plazo 
razonable en las 

pericias 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1 3 3 3 3 5 5 3 4 3 5 5 5 5 3 2 5 

2 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 5 4 5 3 5 

3 4 3 1 4 4 4 1 3 3 3 3 5 5 1 3 5 

4 4 3 4 4 4 4 1 3 2 3 4 5 4 2 4 3 

5 3 3 5 3 4 3 4 5 3 2 5 5 5 1 1 4 

6 4 4 5 4 5 3 3 5 2 3 4 5 4 3 3 4 

7 3 3 4 3 3 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3 2 

8 4 5 4 3 4 3 1 4 1 5 3 5 5 1 5 4 

9 4 4 1 2 4 4 3 5 2 3 2 4 3 2 4 3 

10 4 4 5 2 3 4 3 4 3 5 4 5 3 3 3 4 

11 5 4 3 4 5 3 2 3 1 3 4 5 4 1 3 4 

12 2 3 3 3 3 5 4 5 4 4 4 3 3 4 2 5 

13 4 3 1 3 5 5 2 3 1 4 2 5 3 3 5 4 

14 5 2 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 3 4 4 4 

15 3 3 3 1 2 5 4 5 1 5 5 4 3 5 3 5 

16 5 3 5 5 5 4 1 1 1 5 4 5 3 4 3 5 

17 4 3 3 4 4 3 3 4 2 4 4 4 3 2 4 4 

18 5 4 4 4 4 3 3 3 3 3 2 5 4 3 3 3 

19 4 4 5 2 4 5 4 5 2 5 5 5 3 3 3 4 

20 3 3 2 2 2 4 4 4 2 4 3 3 3 3 3 3 

21 4 4 4 4 4 3 3 2 2 4 3 4 4 3 3 4 

22 4 3 3 3 3 4 4 3 2 3 4 4 3 2 3 3 

23 4 3 1 3 3 3 2 2 2 4 3 2 2 3 2 3 

24 4 3 3 2 3 5 3 4 2 4 4 4 3 3 4 4 

25 4 4 5 4 4 3 3 4 2 3 3 4 3 3 3 3 

26 4 4 4 5 4 5 3 3 2 3 3 3 4 3 4 3 

27 4 2 4 2 3 5 3 5 3 5 4 4 3 3 3 4 

28 3 4 2 4 3 5 3 5 3 3 2 4 3 4 5 4 

29 5 5 3 5 5 3 3 3 1 1 3 5 4 2 3 3 

30 5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 

31 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 2 4 3 3 5 3 

32 3 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 

33 2 3 2 2 3 3 1 1 2 1 4 5 3 1 3 1 

34 2 3 3 2 2 4 5 3 3 5 4 3 3 3 2 5 

35 2 3 3 2 2 4 5 3 3 5 4 3 3 3 2 5 

36 2 3 3 2 2 4 4 3 3 5 4 3 3 3 1 5 

37 5 4 2 4 5 5 5 3 3 3 3 4 2 5 3 4 

38 4 4 1 5 5 4 2 5 2 5 5 4 3 3 4 5 



 

 

 

39 4 5 3 4 5 3 3 3 2 3 3 5 4 2 3 3 

40 5 5 5 4 5 5 4 3 1 1 3 5 5 3 5 3 

41 4 4 3 5 3 4 3 4 3 3 2 4 4 4 5 4 

42 4 4 3 5 4 4 3 4 3 3 2 4 4 4 5 4 

43 3 2 2 4 4 5 3 5 4 5 5 4 2 2 4 4 

44 3 2 2 4 4 3 3 5 4 5 5 4 2 2 4 4 

45 3 3 1 3 3 4 4 3 3 5 4 4 3 4 2 3 

46 3 3 4 3 4 3 4 4 3 4 4 3 3 4 2 2 

47 3 1 3 3 4 4 2 3 2 5 4 4 3 4 2 2 

48 4 4 5 5 5 5 3 4 4 4 4 5 4 3 4 3 

49 3 3 3 3 3 5 3 4 2 3 3 4 3 2 3 4 

50 2 3 3 2 3 3 3 3 2 5 4 2 2 3 2 5 

 

Nro. D1 D2 D3 Total 

1 25 22 15 62 

2 23 19 17 59 

3 21 17 14 52 

4 24 17 13 54 

5 25 20 11 56 

6 28 19 14 61 

7 23 17 11 51 

8 24 18 15 57 

9 22 16 12 50 

10 25 21 13 59 

11 26 16 12 54 

12 23 20 14 57 

13 23 15 15 53 

14 24 17 15 56 

15 21 20 16 57 

16 28 16 15 59 

17 24 18 13 55 

18 27 16 13 56 

19 28 22 13 63 

20 20 16 12 48 

21 26 15 14 55 

22 24 16 11 51 

23 19 13 10 42 

24 23 18 14 55 

25 27 16 12 55 

26 29 14 14 57 

27 23 21 13 57 

28 24 17 16 57 

29 29 13 12 54 

30 29 18 16 63 



 

 

 

31 19 14 14 47 

32 26 18 15 59 

33 16 13 8 37 

34 21 18 13 52 

35 21 18 13 52 

36 20 18 12 50 

37 30 16 14 60 

38 25 21 15 61 

39 27 16 12 55 

40 33 13 16 62 

41 26 16 17 59 

42 27 16 17 60 

43 23 23 12 58 

44 21 23 12 56 

45 21 19 12 52 

46 24 18 11 53 

47 20 18 11 49 

48 31 21 14 66 

49 23 16 12 51 

50 19 16 12 47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Base de datos 

Variable 2. Rol de los fiscales 

 

Nro. 

Garantías del 
cumplimiento del 

ejercicio de la 
función fiscal 

Estrategias del 
ministerio público 

Experiencia de los fiscales 
penales 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1 5 5 5 5 5 5 5 1 3 3 1 5 3 1 3 3 

2 5 5 4 5 5 5 5 3 3 1 1 1 4 1 1 5 

3 5 5 3 3 5 5 4 5 4 4 2 5 5 4 5 5 

4 4 4 3 5 5 4 1 2 4 2 2 5 3 2 3 5 

5 5 5 3 5 5 3 5 3 4 3 2 3 5 1 1 5 

6 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 2 3 5 

7 3 3 5 4 4 3 5 3 4 4 5 5 3 4 4 5 

8 4 5 5 3 5 5 5 3 3 5 3 3 4 4 4 4 

9 3 5 5 5 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 4 

10 3 3 5 5 4 5 5 2 3 4 4 4 3 3 4 5 

11 4 5 4 5 5 5 5 1 4 3 2 2 2 1 4 5 

12 2 3 1 3 4 2 1 3 4 5 1 3 3 1 3 5 

13 4 5 5 5 5 4 3 4 4 5 3 5 3 3 5 5 

14 3 3 2 4 3 2 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 

15 5 5 2 5 4 3 5 1 2 5 4 5 5 3 4 4 

16 5 5 3 4 1 3 1 4 4 5 3 4 4 1 5 5 

17 4 4 4 3 4 4 3 2 3 2 1 2 3 2 4 4 

18 5 5 3 3 4 5 3 2 3 3 3 3 3 3 3 4 

19 4 4 3 4 4 4 4 2 4 5 3 3 4 3 4 5 

20 3 3 4 2 3 4 2 4 2 3 2 3 4 3 3 4 

21 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 3 4 4 2 5 5 

22 3 4 4 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 2 3 4 

23 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 3 

24 4 4 4 4 4 4 4 2 4 3 3 3 4 2 4 4 

25 4 4 3 4 3 4 4 2 3 3 3 3 3 2 3 4 

26 5 5 3 3 5 5 3 2 2 3 3 3 3 2 2 5 

27 3 4 4 4 4 4 4 1 4 5 3 3 4 3 3 4 

28 4 5 4 4 3 4 2 2 3 3 3 3 2 2 1 4 

29 5 5 3 3 5 5 1 3 5 3 3 3 5 1 5 5 

30 4 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 

31 4 3 3 3 3 4 3 3 2 2 2 3 3 2 3 4 

32 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 3 3 3 3 4 

33 5 5 3 3 5 5 3 1 2 2 1 1 1 1 1 1 

34 3 3 5 5 3 3 4 1 3 3 1 3 5 1 3 5 

35 3 3 5 5 3 3 4 1 3 3 1 3 5 1 3 5 

36 3 3 5 5 3 3 5 1 3 3 1 3 5 1 3 5 

37 4 5 4 4 5 4 1 3 4 5 1 4 4 2 2 4 



 

 

 

38 3 3 5 5 3 3 5 3 5 5 5 4 5 3 4 5 

39 3 4 3 3 5 4 3 2 3 2 3 3 3 2 2 5 

40 5 5 3 3 5 5 3 1 4 3 1 3 3 1 3 5 

41 5 4 5 5 5 4 5 2 4 4 3 4 4 3 4 4 

42 5 4 5 5 5 4 5 2 3 4 2 3 3 2 4 4 

43 3 4 4 4 4 5 4 4 4 4 3 4 3 3 4 5 

44 3 4 4 4 4 5 4 4 4 4 3 4 3 3 4 5 

45 4 4 5 5 4 4 4 2 3 4 3 3 3 2 4 4 

46 4 4 5 5 4 4 4 1 4 4 3 3 3 2 3 4 

47 4 4 5 5 4 4 4 2 3 4 3 3 3 2 3 4 

48 4 5 5 5 4 4 3 3 4 4 3 3 3 3 4 4 

49 2 3 4 5 3 3 3 5 4 4 2 2 3 3 3 4 

50 3 2 4 5 4 3 3 3 4 4 3 5 5 3 3 3 

 

Nro. D1 D2 D3 Total 
 

1 20 22 16 58  

2 19 22 13 54  

3 16 27 26 69  

4 16 18 20 54  

5 18 23 17 58  

6 16 21 19 56  

7 15 23 26 64  

8 17 26 22 65  

9 18 14 16 48  

10 16 23 23 62  

11 18 23 16 57  

12 9 19 16 44  

13 19 25 24 68  

14 12 19 22 53  

15 17 20 25 62  

16 17 18 22 57  

17 15 18 16 49  

18 16 20 19 55  

19 15 23 22 60  

20 12 18 19 49  

21 16 25 23 64  

22 15 19 18 52  

23 12 20 22 54  

24 16 21 20 57  

25 15 19 18 52  

26 16 20 18 54  

27 15 22 20 57  



 

 

 

28 17 17 15 49  

29 16 22 22 60  

30 18 24 26 68  

31 13 17 17 47  

32 16 22 20 58  

33 16 18 6 40  

34 16 17 18 51  

35 16 17 18 51  

36 16 18 18 52  

37 17 22 17 56  

38 16 24 26 66  

39 13 19 18 50  

40 16 21 16 53  

41 19 24 22 65  

42 19 23 18 60  

43 15 25 22 62  

44 15 25 22 62  

45 18 21 19 58  

46 18 21 18 57  

47 18 21 18 57  

48 19 22 20 61  

49 14 22 17 53  

50 14 21 22 57  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Resultados del porcentaje de similitud  

 

 




